
Año XLVU. Sábado 18 de Setiembre de 1880. Núm. 69.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

t'-n Za b a o c z a , on la Administración del 
3o l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio da Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decrelo deis de 
Noviembre db 183*.)

Inmedlatameete que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Les señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responaáhilidad de conservar los nú- 
moros deeste Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCI A DE ZARAGOZA.

PROPIEDADES.

La Dirección general de Propiedades y dere
chos del Estado, con fecha 9 del actual, ha co
municado á esta Administración la órden-circu- 
lar siguiente:

«A pesar de las disposiciones dictadas con el 
objeto de que las ventas de bienes sujetos á la 
desamortización se perfeccionen por medio de 
las correspondientes escrituras, y de que tenga 
efecto su inscripción en el Registro de la pro
piedad, es lo cierto que desatendiendo las Ad
ministraciones económicas los derechos que al 
Estado competen en garantía de los contratos 
Que realiza, y que desconociendo sus obligacio- 
ues los compradores que han adquirido las An
eas antes del 21 de Julio de 1876, han ocasio
nado multitud de expedientes gubernativosque, 
nados los t ^ptos de la ley hipotecaria, es siem
pre muy diíl resolver sin perjudicar los intc- 
reses de te ’

Siendo el contrato compra-venta obliga
torio para las pan e concurren en él, pu
niendo cada una de enas exigir su cumplimien- 
o. ha de ser por su naturaleza escriturario y 

uebe inscribirse en el Registro de la propiedad, 
Porque las prescripciones de la citada ley hipo-

: tecaria son absolutas y generales, cuando se 
■ trata de trasmitir, modificar y extinguir dere
; chos y acciones reales sobre bienes inmuebles.

A estas consideraciones obedeció laórden-cir- 
cular de 29 de Mayo de 1870 y el art. 21 de la 
ley de presupuestos de 21 de Julio de 1876 dis
poniendo que el otorgamiento de escrituras de 
ventas de bienes nacionales es obligatorio á los 
compradores de los mismos que se opongan á 
ello, y que los Jefes económicos conminen á los 
morosos con una multa igual al coste de la es
critura, incluso el del papel sellado.

Dichos preceptos resultan deficientes si perfec- 
¡ cionado y consumado el contrato no procuran 

las Administraciones económicas cumplircon ri
gorosa exactitud las disposiciones que ordenan 

i y regulan la inscripción de los bienes inmuebles 
■ y derechos Reales del Estado, así como las que 
í determinan el procedimiento para las anotacio- 
' nes preventivas y cancelaciones de contratos 
; que deban practicarse en virtud de la rescisión 
i y nulidad de las ventas gubernativamente acor
; dadas.
' A éste fin la Dirección de mi cargo recomien- 
! da á V. S muy especialmente el Real decreto de 
■ 11 de Noviembre de 1864, advirtiéndole: que 
' cuando sea declarado en quiebra el comprador 
, de una finca ó derecho por no haber pagado su 
1 precio en los plazos correspondientes, pida in- 
í mediatamente la anotación preventiva de ésta 

declaración, en uso de las atribuciones que le 
■ confieren el art. 84 del Reglamento orgánico de 
i la Administración provincial de 8 de L 
i de 1869 y la regla tercera número 9."

den de la Regencia del Reino de 30 de
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1869, procediéndose para ello del modo estable
cido en el art. 24 del mencionado Real decreto, 
y que cuando haya trascurrido el término en que 
los interesados pueden reclamar contra las reso
luciones gubernativas que rescindan ó anulen 
los contratos en que se naya otorgado é inscrito 
la escritura, proceda por orden y como delegado 
de éste Centro á cancelar el contrato anulado, si 
bien antes de remitir al Registro el duplicado de 
la certificación que está prevenido, deberá co
municarlo y esperar la contestación de esta Su
perioridad.

Mediante el más estricto cumplimiento de las 
disposiciones citadas y de la delegación que á 
V. S. se le confiere, cree este Centro Directivo 
corregir eficazmente eljabusoque se pretende in
troducir por los compradores de bienes naciona
les, incursos en la multa de que se ha hecho mé
rito, procurando la inscripción por información 
posesoria con grave perjuicio del Estado que en 
este caso se hallaría sin la garantía que legal
mente le corresponde, no duda que de esta 
manera quedan prevenidos los conflictos que 
continuamente surgen entre ios Registradores 
de la propiedad y las Administraciones económi
cas, y al mismo tiempo perfectamente determi
nados los derechos é intereses de la Hacienda y 
de los particulares.

Esta Dirección se promete del acreditado celo 
de V. S. la más puntual é inmediata observancia 
de esta Circular y disposiciones que se citan, la 
cual deberá publicarse á la mayor brevedad en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s para conocimiento de 
todos, remitiendo á este Centro un ejemplar del 
número en que tuviere efecto su inserción.»

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento de los compradores de 
bienes desamortizados que, sin embargo de las 
prevenciones consignadas en circular publi
cada en el Bo l e t ín num. 47, correspondiente 
al 23 de Febrero de 1879, no hayan otorgado é 
inscrito en el Registro de la propiedad las co
rrespondientes escrituras, á fin de que se apre
suren á llenar ese ineludible deber, pues me hallo 
firmemente resuelto á emplear la via de apremio 
contra los que, sordos á las repetidas excitaciones 
que les ha dirigido esta Administración, no ha
yan perfeccionado el contrato compra-venta con 
el otorgamiento de las repetidas escrituras é 
inscrito el dominio de las fincas enajenadas por 
el Estado en los respectivos Registros de la pro
piedad en el término improrogable de 20 dias.

Resuelta esta Administración, como queda 
expuesto, á que los compradores de bienes des
amortizados no continúen eludiendo el precepto 
legal en tan importante asunto, se promete del 
celo de los Sres. Jueces de primera instancia de 
los partidos de esta provincia, por el más expe
dito servicio del Estado, se servirán ordenar á 
los Notarios respectivos que, una vez trascurri
do el citado plazo de 20 dias, remitan á esta 
Administración, sin la menor demora, relación 
detallada de los precitados compradores que 
no hayan otorgado las correspondientes escri
turas. .

Zaragoza 14 de Setiembre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

ANUNCIO.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia se servi
rán ver si algunos de los individuos que se expre
san á continuación residen en su respectiva lo
calidad, y en caso de que los haya notificarles 
se personen en esta Administración para ente
rarles de la pensión que les está concedida, y 
de los documentos que han de presentar para su 
percibo.
r TSTOMBRES.

Cáudido Abad Muro.
Juan Aguilas Tomás.
José Arias Sartos.
Gregorio Beltrán Andrés.
Pascual Botor Lozano.
Francisco Cabistan Andreu.
Félix Cabello Sánchez.
Vicente Cantero Rodríguez.
Joaquin Cuclu Puchas.
Matías Ci rtés y Navarro.
Rafael de la Cruz Valenzuela.
Juan Duñuel Sólo.
Francisco Domínguez Navarro.
Lorenzo Escuder Casado.
Enrique Fernandez Ocite.
Félix Rita Ramírez.
Mariano Ferrer Anoden.
Manuel Guillen Laguna.
Saturnino Gascón Márcos.
Cayetano Gamundi Mateo.
Mariano Jauregui Bueno.
Raimundo Martínez Bruuell.
Tomás Maestro Antonio. .
Bernabé Manga y Bueno.
Matías Martínez Franco.
Estéban Mendoza Cantabs.
Cipriano Otál Dandiocela. .
José Polo Murillo.
Francisco Polo Martin.
Pascual Pui de la Cruz.
Joaquin Perez Sánchez.
Fermín Pascual Rodas.
Manuel Pascual García.
Nicolás Rio vera García.
José Solanas y Martínez.
Pedro Sancho Nandin.
Séverino Serra Tejedor.
Eusebio Sánchez Sala.
Ricardo Tósaus Palacio.
Miguel Ibarra Perez y á su esposa Anselma

Merlanes Asensio.
Miguel Galindo y Bosques.
Marcelino Beltran Almuuio.
Josefa Higueras y López.
Teresa Boron y Hernández.
Juan Aguilar Martínez.
Manuel Gutiérrez Balbuena.
D.a Teresa Geni Rodríguez.
Pablo Casado Marles.
Zaragoza 14 de Setiembre de 1880.— Joaquín 

Ozores.
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SFíaCIO^

La plaza de Farmacéutico municipal de este 
pueblo se halla vacante desde el dia l.° de Octu
bre próximo viniente en adelante, por terminar 
el contrato del Profesor que la desempeñaba: su 
dotación consiste en 125 pesetas anuales que 
recibirá el agraciado por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, con la obligación de su
ministrar los medicamentos necesarios á los ve
cinos que el Ayuntamiento tiene declarados po
bres, y el cumplimiento de las demás estableci
das, quedando en libertad para hacer sus igua
las con los demás vecinos de la población.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debi
damente documentadas á esta Alcaldía hasta el 
30 del actual.

Illueca 14 de Setiembre de 1880.—El Alcalde, 
Julián Gaspar y Giraldos.

La plaza de Veterinario de este pueblo se ha
llará vacante desde el 1 0 de Octubre próximo: 
su dotación consiste en 90 pesetas por la Ins- 
)eccion de carnes, pagadas de fondos municipa- 
es, y además lo que importen las igualas con 
os vecinos. Los que deseen solicitarla dirigirán 

sus instancias al Sr. Alcalde hasta el dia 30 del 
corriente.

Codo 15 de Setiembre de 1880.—El Alcalde, 
Salvador Galvez.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, ejerciente 
la jurisdicción ordinaria del mismo:
Hago saber: Que para pago de cierto crédito 

y costas reclamado á D. Emilio Máximo Escuer 
y Valero, vecino de Huesca, se sacan á la venta 
los bienes situados en dicha ciudad que á con
tinuación se expresan:

l.° Un corral con cubiertos y pajares, dos 
lagares y bodega vinaria, con entrada indepen
diente, sitos en la calle de Artigas de dicha 
ciudad de Huesca, núm. 15, que linda todo por 
su derecha entrando con la calle de Vidamia, 
por la izquierda y espalda con casas del mismo 
Escuer y granero de los herederos de D. Luis 
San Juan, que componen una superficie total de 
284 metros cuadrados, de los que 27 son con ser
vidumbre sin centro, que corresponden á un 
cuarto de la casa núm. 13, que se introduce ba
jo el pajar ó leñera, y otros 29 metros cuadra
dos, igualmente con servidumbre sin cielo, 
correspondientes á la entrada de la bodega que 
se halla bajo las casas del referido Escuer: todo 
lo cual ha sido tasado, con inclusión de cuatro 
cubas que existen dentro de la bodega, en 
3.948 pesetas.

Y no habiendo sido habido Felipe Manarillo, 
rematante en 31 de Enero último de una de las 
fincas que se subastaron de dicho Escuer, se 
anuncia de nuevo su venta y es la siguiente:

, Una casa en la calle de Artigas, núm. 13, que 
linda por derecha é izquierda con fincas del Es
cuer y espalda con la expresada calle: retasada 
en 1.957 pesetas.

Cuya venta, simultánea en esta ciudad y en la 
de Huesca, tendrá lugar en las Salas audiencias 
de ambos Juzgados el dia 6 de Octubre próxi
mo, á las pnce de su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que figura en cada 
una de las expresadas fincas.

Dado en Zaragoza á 11 de Setiembre de 1880
—L. G. de Marcilla.—D. S. O., Manuel Sauras.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad ha mandado en 
providencia de este dia se publique la presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gaceta 
de Madrid, para que en el término de seis dias, 
contados desde su inserción, comparezcan en 
dicho Juzgado Domingo Sarasa y Pabolara, Ma
nuel Lorén y Asensio y Antonia Calvo y Serra
no, vecinos que fueron de esta ciudad y cuyo 
paradero se ignora, á fin de que como testigos 
de cargo reconozcan al preso en estas Cárceles, 
por atentado, Manuel Casañola; advirtiéndoles 
que si no comparecen incurrirán en las penas 
señaladas por la ley.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1880.—El Escri
bano, Justo Emperador.

PARTE NO OFICIAL.- ------
ANUNCIOS.

Los pastos de las dehesas Medianos, Gancho, 
Escanilla, Guallar, Piñol, Cayetano, Camarón, 
Velilla, Tormo y Menuza, sitas en los términos 
de la villa de Sástago, se arriendan para la pró
xima invernada desde l.° de Noviembre al 3 del 
siguiente Mayo, mediante subasta pública que 
se celebrará el lúnes 27 del mes corriente, á las 
diez de su mañana, en Zaragoza, Notaría de don 
Basilio Campos, calle de los Mártires, núm. 9, 
bajo el pliego de condiciones que en la misma 
está de manifiesto; rematándose, siendo admi
sibles las proposiciones, en favor del más ven
tajoso postor. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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